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MINISTERIO DE DEFENSA

22475 ORDEN 111/02229/1983, de 20 de junio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictadla con fecha 26 de enero 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Serafín González Martínez, Sar

gento de la Legión, Caballero Mutilado Permanente 
de Guerra.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se 
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don 
Serafín González Martínez, quien postula por sí mismo, y de 
otra, como demandada, la Administración Pública, represen
tada y detenida por el Abogado del Estado, contra las resolu
ciones del Ministerio de Defensa d 30 de noviembre de 1978 
y 23 de febrero de 1979, se ha dictado sentencia con fecha 28 
de enero de 1963 cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Serafín González Mar
tínez, Sargento de la Legión y Caballero Mutilado Permanente 
y representado por el Procurador señor Isorna, contra las re
soluciones del Ministerio de Defensa de 30 de noviembre de 
1978 y 23 de febrero de 1979, debemos declarar y declaramos no 
ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y, en conse
cuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, 
en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir 
el complemento de destino por responsabilidad en la función, 
desde la fecha de la efectividad económica en el empleo de 
Sargento hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de 
marzo, condenando a la Administración al pago de las can
tidades quo resulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio 
de la misma, con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa para su ejecución y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3-.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 20 de junio de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

22476 ORDEN 111/02230/1983, de 20 de junio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 20 de enero 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Hipólito de las Heras Bombín, 
Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Perma
nente.

Excmos. Sres..- En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don 
Hipólito de las Heras Bombín, quien postula por sí mismo, y 
de otra como demandada, la Administración Pública, represen
tada y defendida por el Abogado del Estado, contra las resolu
ciones del Ministerio de Defensa de 20 de octubre de 1978 y 3 de 
septiembre de 1979, se ha dictado sentencia con fecha 20 de 
enero de 1983 cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos; Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Hipólito de las Heras 
Bombin, contra las resoluciones del Ministerio de Defensa de 20 
de octubre de 1978 y 3 de septiembre de 1970, debemos declarar 
y declaramos no ser las mismas, en parte, ajustadas a derecho, 
y, en consecuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente, re
conociendo, en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene 
a percibir el complemento de destino por responsabilidad en la 
función, desde la fecha de su efectificad económica en el empleo 
de Sargento, hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 
de marzo, condenando a la Administración al pago de las can- 
tidades que resulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio 
de la misma, con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con

fiere el artículo 3.º de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 2o de junio de 1983.—P. D., el Secretarlo general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General 
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

22477 ORDEN 111/02.231/1983, de 20 de junio por la 
que se dispone el cumplimieno de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 21 
de febrero de 1983, en el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por don Emiliano Valde- 
rrama Oca, Sargento de Infantería, Caballero Mu
tilado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don 
Emiliano Valderrama Oca, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra las resoluciones 
del Ministerio de Defensa de 1 de febrero y 4 de mayo de 1979, 
se ha dictado sentencia con fecha 21 de febrero de 1983, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Emiliano Valderrama 
Oca, representado por el Procurador señor Dorremochea Aram- 
buru, contra las resoluciones del Ministerio de Defensa de 1 de 
febrero y 4 de mayo de 1979, debemos declarar y declaramos 
no ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y, en conse
cuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, 
en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir 
el complemento de destino por responsabilidad en la función, 
desde la fecha de la efectividad económica de su ascenso a 
Sargento hasta la entrada en vigor da la Ley 5/1976, de 11 de 
marzo, condenando a la Administración al pago de las canti
dades que resulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio 
de la misma, con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.“ de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 20 de junio de 1983 — P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

22478 ORDEN 111/02232/1983, de 20 de junio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 21 de fe
brero de 1983, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Justo Vallelado Arranz, 
Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Perma
nente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Justo 
Vallelado Arranz, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra las resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 5 de febrero y 4 de mayo de 1970, 
se ha dictado sentencia con fecha 21 de febrero de 1983 cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Justo Vallelado Arranz 
contra las resoluciones del Ministerio de Defensa de 5 de fe- 
brero y 4 de mayo de 1979, debemos declarar y declaramos no 
ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y, en consecuen- 
sia, las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en 
cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el 
complemento de destino por responsabilidad en la función, desde 
la fecha Je la efectividad económica de su ascenso a Sargento, 
hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1978, de 11 de marzo, 
condenando a la Administración al pago de las cantidades que 
resulten, sin expresa imposición de costas.



Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma, con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al robo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 20 de junio de 1983 —P. D , el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social. Federico Michavila 
Pallarás.
Excmos Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General

Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

22479 ORDEN 111/02231/1983, de 20 de junio, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 4 de 
febrero de 1983, en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Pablo Herrero Martín, 
Coronel Honorario de Infantería, Teniente Coronel 
efectivo, Caballero Mutilado Permanente de Gue
rra.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don 
Pablo Herrero Martín, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra las resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 30 de noviembre de 1978 y 23 de fe- 
brero de 1979, se ha dictado sentencia con fecha 4 de febrero de 
1983 cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto por don Pablo Herrero Martín, 
representado por el Letrado señor Souto Alonso, contra las 
resoluciones del Ministerio de Defensa de 30 de noviembre de 
1978 y 23 de febrero de 1979, debemos declarar y declaramos no 
ser las mismas, en parte ajustadas a derecho, y, en consecuen
cia, las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en 
cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el 
complemento de destino por responsabilidad en la función, des
de el 1 de marzo de 1976, hasta la entrada en vigor de la Ley 
5/1976, de 11 de marzo, condenando a la Administración al pago 
de las cantidades que resulten, sin expresa imposición de cos
tas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma, con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el articulo 3.º de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1932, de 16 de marzo dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 20 de junio de 1983.—PD, el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michkvila 
Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director d. Mutilados de Guerra por la Patria.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

22480 ORDEN de 30 de junio de 1983, por la que se 
deniega a la Empresa que se cita los beneficios 
tributarios establecidos en la Ley 76/1980, de 26 
de diciembre, sobre régimen fiscal de las fusiones 
de Empresas.

Excmo. Sr.: Examinada la petición formulada por las So
ciedades «Pesqueras Rodríguez, S. A.», «Francisco Rodríguez y 
Compañía, S. R, C.» y «Pescafría, S. A.», en solicitud de con
cesión de los beneficios tributarios previstos en la vigente le
gislación sobre fusiones de empresas en favor de sus operacio
nes de fusión, mediante la absorción por la primera de la se

gunda e integración en aquella del patrimonio escindido de la 
tercera.

Este Ministerio, visto lo estipulado en la Ley 76/1980, de 
26 de diciembre, Real Decreto 2182/1981, de 24 de julio, que la 
desarrolla, y demás disposiciones de aplicación en la materia, 
a propuesta de la Comisión Informadora sobre Fusión de Em
presas. ha tenido a bien disponer:

Se deniegan los beneficios tributarios solicitados para la ope
ración de fusión anteriormente descrita, en cuanto que la misma 
no reúne uno de los elementos esenciales exigidos por el ar
ticulo 2.°, 2, de la Ley 76Z1980, de 26 de diciembre, por el 
que los socios de los Sociedades extinguidas deben participar 
en la nueva o en la absorbente, según los casos, recibiendo 
un número de acciones equivalente al de sus respectivas parti
cipaciones, criterio que no ha sido seguido en el presente caso.

Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de repo
sición de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Economia y 
Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del día 
siguiente al de su publicación

Lo que comunico a V E. para su conocimiento v efectos.
Madrid, 30 de junio de 1°83’—P D . el Secretario de Es

tado de Hacienda José Víctor Sevilla Segura.
Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

22481 ORDEN de 30 de junio de 1983 por la que se 
deniegan a la Empresa que se cita los beneficios 
tributarios establecidos en la Lev 76/1980, de 26 
de diciembre, sobre régimen fiscal de las fuciones 
de Empresas.

Excmo. Sr.: Examinada la petición presentada por la So
ciedad «Cámara, S. A.», en solicitud de concesión de los bene
ficios tributarios previstos en la vigente legislación sobre fusio
nes de empresas en favor de su operación de escisión, consis
tente en la segregación de su centro de trabajo en Vilanoviña 
(Pontevedra), para su aportación a nueva sociedad que girará 
bajo la denominación de Cámara Galicia. S A »,

Este Ministerio, visto lo estipulado en la Ley 76/1980, de 
26 de diciembre Real Decreto 2182/1981, de 24 de julio, que 
la desarrolla, y demás disposiciones de aplicación en la mate
ria, a propuesta de la Comisión Informadora sobre Fusión de 
Empresas, ha tenido a bien disponer:

Se deniegan los beneficios tributarios solicitados para la ope
ración anteriormente descrita en cuanto que a misma, no cum
ple la condición del artículo ]° de la lev 76 1980 de benefi. 
ciar a la economía nacional, al fraccionarse las unidades pro
ductivas, con los consiguientes encarecimientos de costes.

Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de re
posición de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, ante al Ministerio de Eco- 
nomía y Hacienda, en el plazo de un mes. contado a partir 
del día siguiente al de su publicación

Lo que comunico a V. E. Dora su conocimiento v efectos. 
Madrid. 30 de junio de 1983 - P D . el Secretario de Estado 

de Hacienda. José Víctor Segura
Excmo. Sr Secretario de Estado de Hacienda.

22482 RESOLUCION de 20 de agosto de 1983, del Servi
cio Nacional de Loterías, por la que se transcribe 
la lista oficial de las extracciones realizadas y de 
los números que han resultado premiados en cada 
una de las series de que consta el sorteo celebrado 
dicho día en Madrid.

1 premio de 20.000.000 de pesetas para el billete nú
mero ................................................................................... 40005

Consignado a Santa Cruz de Tenerife.

2 aproximaciones de 1.150 600 pesetas cada una 
para los billetes números 40004 y 40006.

99 centenas de 25.000 pesetas cada una para los 
billetes números 40001 al 40100, ambos inclu
sive (excepto el 40005)

799 premios de 25.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio en 05 

7.999 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio en 5

Premio especial a la fracción:

El décimo o fracción 5.ª de la serie 6.' del nú
mero 40005, al que ha correspondido el primer 
premio, ha obtenido, además un premio es
pecial de 27.000.000 de pesetas.

1 premio de 10.000.000 de pesetas para el billete nú
mero .................................   58146

Consignado a Burgos.

2 aproximaciones de 520.000 pesetas cada una 
para los billetes números 58145 y 58147.


